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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

’or un mea. .... 2 pesetas.
Trimestre., ; . . .6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

' , {Artícído 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUx\ xO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

sraeiA DELCONS^E MINISTROS.

!. M. el Rey D. Alfonso XIII 
D.g,^, S. M. la Reina D.* Vic
ia Eugenia, y S3. AA. RR. el 
ne'pe de Asturias é Infantes, 
tiflúan sin novedad én su impor
te salud. 
fe igual beneficio disfrutan las 
lis personas de la Augusta Real 
ilia,
Ibaceta del 2 de Noviembre de 1913.)

Núm. 3.277.

MO Civil lie Id pravineid.
ELECCIONES.

ClRCDLA» NÛMEK0 193.

OS señores Alcaldes do los 
“los do esta provincia que no 
^y“Q veriücado, se servirán 
t^ir á este Gobierno à correo 
“••Io» relación de los Cooce- 
’Prodamados con arreglo al 
®®ío 29 de la vigente ley 
’^fab especificando la filia- 
Poiítica de cada uno, dicha 

®}®Q deberá ser nuoiériGa. 
^•tnismo, les encarezco que 
5®=la urgencia el día de la 

®'®Q ó sea el próximo Domin- 
"‘^'^e del corriente,en cuanto 
^^h termine, por propio mon- 

’^P^r el medio más rápido, 
'®(®graf!en desde la estación 

tnmediata, el numero de 
’¡ojales elegidos, con la filia- 
?®Htjoa de los misinos, encare

ció ado les la mayor diligencia en 
el cumplimiento do tan impor
tante servicio, con el fin de que 
en este Gobierno se reciban los 
datos que se expresan antes de 
las doce do la noche.

Valladolid 2 d-í Noviembre de 
1913.

£1 Cebemadoi', 

^ÿà Sanmartin,

ADllSTRmmRil,
WIDENCIi D.'L C'iVEJii DE üiMSTKDL

BEALES DECBETOS.

En uso de la prerrogativa que 
Me corresponde, con arreglo al 
artículo 32 de la Constitución de 
la Monarquía, y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar losiguíente:
Artículo único. Se suspenden 

las sesiones de Cortes en la pre
sente legislatura.

Dado en Palacio á veintinueve 
deOctubre de mil novecientos tre
ce.-—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduar
do Daio.

{Oaceta del 30 de Octubre de 1913.)

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de V^allado- 
lid Me ha presentado D. José 
Sanmartín Herrero.

Dado en Palacio á treinta y 

uno de Octubre de mil novecien
tos trece.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Daio.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Goberna
dor civil de la provincia de Va- 
ladolid á D. Julio Blasco.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Octubre da mil novecien
tos trece.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Daio.

(Oaceta del 1.^ de Noviembre di 1913.)

llNISmiO DE U GOERRA.

BEAL OBDEN CIBCULAB

Excmo. Sr.: En vista del escri
to que el Capitán general de la 
sexta Regien dirigió á este Minis
terio en 22 del mes de Agosto úl
timo, manifestando que no pue
de expedirsele á los reclutas de la 
Caja de Durango pertenecientes 
al Reemplazo actual, acogidos á 
los beneficios que otorga el capí
tulo 20 de la vigente ley de Re
clutamiento, ^1 certificado de ap
titud que proviene el artículo 
278 de la misma, por no exis
tir Escuela de instrucción mili
tar en dicho punto, y de lo ex
puesto por algunas Autoridades 
militares y varios padres de mo
zos del citado Reemplazo y del 
próximo de 1914, que solicitan se 
exceptúen de la presentación del 

certificado que exige para los de 
1913 la Real orden de 30 de Di
ciembre de 1912 [D. 0. número 
l de 1913) y el artículo 278 ya 
citado para los de 1914, puesto 
que carecen de Escuelas en la de
marcación de sus Cajas respecti
vas; yal objeto de evitarles los 
perjuicios que señala el artículo 
281 de la referida ley,

E^ key (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo siguiente;

1.” Quedan dispensados; de la 
presentación del certificado de ap
titud que previene el artículo 
278 de la ley los mozos del Reem
plazo de este año acogidos á la re
ducción del servicio en filas que 
acrediten haber solicitado, ó soli
citen antes del 1.* de Enero pró
ximo, el ingreso como alumnos 
de las Escuelas de instrucción mi
litar y que por no existír ^n los 
puntos donde debían funcionar 
no han podido obtenerlo.

2.“ Los reclutas del próximo 
Reemplazo que .se acojan á los be
neficios del Capítulo 20 referido 
que no acompañen á la instancia 
solicitando dichos beneficios an
tes del sorteo el citado docu
mento de la Escuela de instruc
ción militar, expresarán en la mis
ma que se comprometen á presen
tarlo, ó á sufrir examen en un 
Cuerpo, antes de la fecha en que 
se ordene su incorporación á filas, 
aplicándose á los que no llenen 
estos requisitos los preceptos con
tenidos en el artículo 231 men
cionado.

3.” L^s Cipitanes generale^
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de las Regiones y Comandantes 
generales participarán á este Mi- 
nisterio,on ia primera decena del 
mes de Enero próximo venidero, 
el número de mozos C[ue en cada 
Caja de Recluta, pertenecientes á 
la demarcación de su distrito,han 
solicitado ser alumnos de las Es
cuelas de instrucción militar, al 
objeto de proceder á ¡a apertura 
do las que se crean indispensa
bles, para que los interesados pue
dan adquirir el certificado de ap
titud que están obligados á pre- 
sentar^antes de la concentración.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que V. E. interese, con to
da urgencia, de los Gobernadores 
civiles de las provincias de esa 
Region que dispongan se inserte 
esta circular en los Boletines ofi
ciales de las suyas respectivas, y 
(jue prevengan además á los Al
caldes que por edictos fijados en 
los sitios públicos, y por prego
nes, donde se use tal medio de 
publicidad, den á conocer esta 
dispos’cioif, á fin de evitar los 
perjuicios que po r ignorancia 
puedan irrogarseá los interesados.

Líe Real orden lodigo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
i hos arios. Madrid 22 de Octubre 
de 1913.—buque.—Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

KEAL ÓRDEN

limo. Sr.: El articulo 6.“ de la 
ley de Presupuestos de 24 de Di
ciembre da 1912, ai autorizar al 
Gobierno de S. M. para conceder 
las prórrogas que las circunstan 
cias locales ú otras atendibles 
aconsejaran para la sustitución 
del impuesto de Omsumos en ¡os 
Municipios que por las disposicio
nes de la de 12 de Junio de 1911, 
habrían debido llevaría defecto en 
l.“ de Enero del año actual, fijó 
como tiempo máximo del aplaza
miento el que determina el artí
culo 37 de la ley de Contabilidad 
vigente de 1.® de Julio de 1911. 
No obstante, el precepto de la vi
gente ley de Presupuestos ha 
ofrecido dudas á determinadas 
Corporaciones municipales do las 
afectadas por l a prórroga que 
oportunamente solicitaron y ob 
tuvieron sin especial reducción 
del plazo máximo porque podia 
otorgarse. Estas dudas no deben 
persistir en los Ayuntamientos 
que las tengan, y por oirá parte 
no es convouieite dejar de ad- 
',vrurlcs à los que no las hayan 

sufrido, en evitación de que pue
dan incurrir en las mismas vaci
laciones que les ocasionarían sen
sibles retrasos en la adopción de 
acuerdos que pudieran refi.ejarse 
en perjuicio de su régimen eco- 
cómico municipal para el añopró- 
ximo. En*8u virtud es de indu
dable necesidad desvanecer la 
creencia de que el p'azo máximo 
á que se refiere el artículo 6.® de 
la ley de Presupuestos sea el de 
dos años en relación con el de la 
ley de Contabilidad ya citado, á 
no ser que éstos se prorrogaran.

El plazo de dos años está evi- 
denlemente condicionado por la 
vigencia de la ley de Presupues
tos, y es interpretación lógica y 
estrictamente ajustada al espíri
tu y letra de los dos artículos ci
tados y concordados con el párrafo 
2.” del 85 de la Cmstitacion del 
Estado, que si para el año próxi
mo hubieran de regir nuevos Pre
supuestos, se entienda extingui
da con los actuales la prórroga 
otorgada en virtud de su articu
lo G.“ á los Ayuntamientos que 
la pidieron, puesto que el máx.- 
mo del aplazamiento no podrá ex-' 
ceder del tiempo que legalmente 
pueda prorrogarse la ley econó
mica fundamental.

No puede ser otro el sentido ni 
mayor el alcance que se atribu
ya á la citada disposición de! ar
tículo de la ley de Contabilidad 
hecha en el 6.® de la de Presues- 
tos, de cuya observancia, exacta 
inteligencia y perfecti aplicación 
se trata.

Por todo ello y estimando que 
la referida aclaración y determi
nación mas detallada del período 
de prórroga que haya podido pa
recer dudoso ha de facilitar á los 
Municipios interesidos su ges
tión economici y planes de esa 
índole que depon lau de la fecha 
forzosa de implantación del régi
men sustitutivo dél impuesto de 
Consumos;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien resolver con carácter 
general, que el plazo de la pró
rroga para la supresión del .im
puesto de Consumos, sal y alco
holes, concedida sin limitación 
á los Ayuntamientos que con 
oportunidad lo solicitaron en vir
tud de la autorizac’lón concedida 
por el artículo 6.® de ia vigente 
ley de Presupuestos, se entienda 
subsistente durante la vigencia 
de esta misma ley económica, ó 
sea además*de su período norma! 
por todo el que continúe rigien
do, mientras las Cortes no acuer
den la que haya de substituiría.

Do Real orden lo digo á V. S. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guards á 
V. S. 1. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 11)13.—Suares lu
dan.—Señor Director general de 
Propiedades ó Impuestos.

{Qaeeia iU 28 de Ostulrrs de 1913.)

MSSÍltiMüHL

bn el parado de Villalón, 
Don Santiago .Agúndez flou 

y Don Genaro Ovelleiro Plou 
aspirantes á Fiscal de Sautarvi

Se publica de orden del Unsi, 
simo Sr. Presidente, á los efoji 
de la regla 3.® del art. 5.’ de 
ley de 5.de Agosto de 1907.

Valladolid 28 de Octubre 
1913.—El Secretario deGobiera 
Julian Castro.

New. 3.237.

Don Juan Martines: Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad~ 
ministraGÍ07i y Secretario de la 
bohema. Diputadoítprovifidal 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, laComision pro
vincial en sesión de veintidós 
del actual, presente el señor Co
misario de Guerra y de conformi
dad con él, ha fijado como precio 
medio do las especies que se su
ministren á las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes, 
los siguientes:

Pesetas. Ots.

Núm. 3.272.
Brahojos de Medina,

Formado el proyecto de Dm 
puesto municipal ordinario dees 
villa para el próximo ano de 191 
se halla expuesto al público ea 
Secretaría de este Áyuntamiej 
por término de quince días pi 
que pueda ser examinado y près 
tar las reclamaciones que consii 
reu legales, pasado dicho plaszo 
se admitirá ninguna.

Brahojes 28 de Octubre de 15 
—El Alcaide, Julio Gutiérrez.

Ración de pan de 70 
decagramos. . . » 

íd.de cebada de 4 kí- 
lógramos. . : . » 

Id. de paja de 6 id.. » 
Litro de aceite. . . 1 
Quintal métrico de 

leña 2 
Id.decarbon vegetal 9

25

98
20
29

29
43

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para ia valoración del 
suministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Vicepresi
dente de la Comisión y confor
midad del Sr. Comisario de gue
rra de esta Plaza en Valladolid á 
veintitrés de Octubre de mil no
vecientos trece.—J. Martínez Ca
bezas.—V.^Q.^, SI Vícepresidente- 
—Carlos Delyádo.—ConfcímQ: 
El (.’emisario de Guerra, Santos 
Blanco. >

Núm. 3.217.

Aadieaeia Territorial de Valladolid

Núm. 3.245.

Cabezón.
Hallándose terminados los rep 

timientos de la contribución ni 
ca, pecuaria y urbana de este i 
trito municipal, para el año prí 
mo de 1914, quedan dé manifie 
al público en la Secretaría de f 
Ayontamieuto por. término deu 
días, contados desúe el que tei 
lugar la inserción delpresenteaii 
cio en el «Boletín oficial», áfii 
que puedan ser examinados per 
contribuyentes en ellos compren 
^os, y presentar las reclamacii» 
que orean convenientes, pues pas 
dicho plazo, no se admitiráningi

Cabezón 23 de Octubre delS 
“El Alcalde Tiburcio Cañas.

Igualmente se encuentran dai 
nifiesto por el m’smo término ea 
Ayuntamientos de

Brahojos de Medina 
Boecillo
Castronuño
Encinas de Esgueva 
Lomoviejo
Morales de Campos 
Pedrajas de Sau Esteban 
Salvador de Zapardiel 
Simancas
Urones de Castroponce 
Villafrades

Y por el término de quinc8 “ 
en el Ayuntamiento de

Cubillas de Santa Marta

Núm. 3.242.

Medina del Gampo.

Secretaria de Gobierno.
Lista de los aspiranie.s á cargos 

vac--tntes tie Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes.

Ln el partido de Medina.
Don Donion Ferez Ruiz y Don 

Florentino Rodríguez Olmo, as
pirantes á Juez de Rubí de Bra
camonte.

bn el partido de Tordesillas.
D. Eladio Lopez Montes y Don 

Felipe Mozo Alonso; aspirantes á 
Juez de San Roman de la Hor
nija.

Se halla terminada y expn^ 
público por espacio do diez duí 
la Secretaría de este Ayant»®'’ 
la Matrícula de la coutribnew' 
dustrial, á fin de que los cou® 
yentes en ella comprendidos 1 
dan examinaría y presentar ¡^ 
elamacioues que sean justas, P 
do dicho plazo no so admitir® 
grina. .

Medina del Campo á 29 de " 
bre de 1913.—El Alcalde »®®‘’ 
tal, Santiago Alou.so Maestro,,

Del mismo modo y por el “Í 
término se encuentra de ma*" 
endos Ayuntamientos de

Brahojos de Medina 
Cabezón
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San Pablo de la Moraleja 
Torre de Esgueva 
Urones de Castroponce

Y por el término de quince días 
eneĈabillas do Sauta Marta

——----.o»........ .

Núm. 3.228.
Quintanilla de Abajo

La Junta municipal de Asocia
dos de esta localidad acordó utilizar 
en el próximo ejercicio de 191-1, el 
reparto vecinal como medio para 
realizar el cupo de consumos y sus 
recargos.

Quintanilla de Abajo 28 de Octu
bre de 1913.—El Alcalde, Severino 
Sánchez Y’‘elasoo —Indalecio Cues
ta, Secretario.

Igual acuerdo ha recaído en los 
Ayuntamientos siguientes:

Cubillas de Sauta Marta 
Pombellida
Villafranca de Duero

Núm. 3.253.
Rábano.

Acordado poreste Ayuntamien
to y vocales asociados en Junta 
municipal en primer término los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos y 
sus recargos durante el año 1914, 
se invita á los vecinos para que 
en término de ocho días, solici 
ten aquéllos, en la inteligencia 
que de no veriñcarlo. en el plazo 
indicado se entenderá que renun
cian á ellos.

Rábano á 29 Octubre de 1913. 
—Kl Alcalde, Francisco Herrercs.

Núm. 3.246.
Torre de Esgueva.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución territo
rial y pecuaria y las listas cobrato- 
rias sobre edificios y solares de este 
distrito municipal para el próximo 
año de 1914, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días para que los contribuyentes en 
los mismos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar reclama
ciones; pasados los cuales no so ad
mitirá ninguna.

Torre de Esgueva 23 de Octubre 
1913.—El Alcalde, Pedro Beltrán. 
—El Secretario, Victoriano Llanos

Del mismo modo se encuentra de 
manifiesto en los Ayuntamientos de

Camporredondo 
Presno el Viejo

Núm. 3.25*).
Velascálvaro.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la ri\ 
queza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el próximo 
año de 1914, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho días, 
Contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa- 
minarle v hacer las reclamaciones 
necesarias.

Velascálvaro 26 de Octubre do 
1913.—El Alcalde, Bernardino Ro
dríguez.

NúM. 3,251. í
Villalba del Alcor. !

Este AyuQtamieúto y vocales’ 
asociados de la Junti municipal, i 
adoptando los medios con que sa- ! 
tisfacer en el próximo año de 
1914, el impuesto de consumos 
de esta población, acordó entre 
otros los encabezamientos ó con
ciertos gremiales voluntarios de 
¡oda.s las especies que compren
de la tarifa primera del'Regla- 
meoto, á cuyo efecto por el pre
sente se convocí\ á los vecinos que 
cosechan, tratan y especulan con 
dichas especies, para que dentro 
de! plazo de ocho días desde la

inserción del presente edicto en 
el «Boletín oficial» do la provin
cia, soliciten los encabezamientos 
ó conciertos gremiales volunta
rios, advirtiéndose que pasado el 
plazo sin soíicitarlos .se eutjenden 
que renuncian á ellos. Las bases 
ó condiciones para el expresado 
concierto constan en el expedien
te que so halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación 
municipal para consulta de^ los 
interesados.

Villalba del Alcor 28 de Octu
bre de gl913.—El Alcalde, Acis
clo Mucientes.— El Secretario, 
Nazario Santos.

Núm. 3.215.

L^ Union de Campos.
iarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia municipal 

de esla viUa^ en la sesión celebrada el día veintitrés del actual^ 
para cubrir ei deficit de cuatro mil quinientas dies y ocho pesetas 
catorce céntimos que resulta, en ei presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el año prôæimo de 1914, á saber:

de Lamo.—El Secretario, Donato cel Pozo.

ESPECIES Unidad Conatinio 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Peiietas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja.................................. Kilogramo 451814 0 05 0'01 451844

Total.. ' J1 4518*14

La Union dejOampos á 25 de Octubre de 1913.—El Alcalde, Juan

-- ----------------«wblMl. ----

NuM. 3.335.
ViUavaqaerín.

'Tarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal en la 
sesión celebrada elidía veinticinco del actual^ para c"ubrir el déficit de cuatro 
mil setecientas once pesetas veintiséis céntimos, que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir durante el año de 1914, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad,
IP.'jsflfaa.

Derechos 
en 

anidad.

Pisetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de id: . . .

Kilogramo.
Id.

312550
158576

0‘05
0‘05

0*01
0*01

3125'50
1586 76

Total ... . 4711*26

Villavaquerín á 25 de Octubre de 1913,—El Alcalde Presidente, 
Benjamin de Torre.—El Secretario, Indalecio Cuesta.

Núm. 2.945.

Don Víctor Pequeño Estébanez, Se
cretario del Ayuntamientode Val- ■, 
duuquillo-

C‘rtifico: Que en el libro de 
actas de sesiones que lleva este 
Ayuntaraiénto a! folio veinticua
tro, se halla la que copiada lite
ralmente dice así:

Sedon extraordinaria del día 
9 de Octubre de 1913. — En la 
villa de Valdunquillo á u:-^v8 da 
Octubre de mil novecientos trece, 
siendo la hora de las diez se reu
nieron en la Sala capitular pre
via legal convocatoria al efecto 
bajo la presidencia del señor Al
calde Don Teodoro Collantes, los 
señores Concejales Don Eulogio 

próxima renovación bienal* ordi" 
naria de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 45 de la vi
gente ley Municipal, Al efecto 
y teniendo en cuenta que siendo 
cinco los Concejales que corres
ponde cesar por ser los más anti
guos por proceder de la renova
ción ordinaria de 1910 y lo son 
Don Eulogio Cuadrado, Don Lino 
Escudero, Don Domiciano de Paz, 
Don Faustino Burgos y Don Cruz 
Ramos y cuatro los que correspon
de continuar por proceder de la 
última renovación de 1912 y lo 
son Don Saturnino Boda, D. Má
ximo Pastor, Don Teodoro Co- 
lantí"s y Don Pedro Baza, se 

acordó declarar las ‘vacantes de 
cuatroGonceJales mediante á que 
según el censo de población so- 
amento corresponde el número 

de ocho Concejales á este Ayun
tamiento.

Sa acordó asimismo hacer in
mediatamente público este acuer
do por medio de edictos y pregón 
para conocimiento del vecindario 
y que so remita certificación ii' 
tarai del mismo al señor Gober
nador civil para su publicación 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia. Con lo que se dió por le
vantada la sesión firmando el ac
ta de la misma el señor Presideu- 
te y Concejales, de que yo el Se- 
cretarió certifico.—El Presideute 
Teodoro Collantes.—Eulogio Cua- 
drado.—‘Pedro Baza.—Saturnino 
Boda.—Domiciano de Paz.—Faus
tino Burgos.—Lino Escudero.— 
Cruz Ramos —Máximo Pastor.— 
Víctor Pequeño, Secretario.

Así resulta del acta original 
de su referencia y para que cons
te y remitir al señor Gobernador 
civil de la provincia, expido la 
presente que firmo visada del se
ñor Alcalde y sellada en Valdun
quillo á nueve de Octubre de mil 
novecientos trece —El Secreta
rio, Víctor Pequeño.—V.® B ”, El 
Alcalde, Teodoro Collantes.

Núm. 2.952.
Don Hereu] iano Escudero Cnstañe- 

da, Secretario del Ayuntamiento 
de la villa de Becilla de Valdera
duey, del que es Alcalde Presi
dente Don Marcelino Castañeda 
Castañeda.

Cuadrado, Don Pedro Baza, Don 
Saturnino Boda, Don Domiciano 
de Paz, Don Faustino Burgos, 
Don Lino Escudero, Don Cruz 
Ramos, Don Máximo Pastor, con 
el objeto de celebrar la sesión ex
traordinaria para la que fueron 
oportunamente convocados.

Abierta la sesión por dicho se
ñor Presidente se dió lectura à 
la Real orden circular de 30 de 
Septiembre último publicada en 
el «Boletín oficial» extraordina
rio del día 3 del actual. Entera
dos ios Sres. Concejales fíe cuan 
ío en ella se dispone, se procedió 
á dar cumplimiento exacto á la 
misma y en su virtud á declarar 
las vacantes de Concejales que 
corresponden ser sometidas en la

Certifico: Que á los folios vein
ticuatro y veinticinco el primero 
vuelto y el segundo cara del libro 
de sesiones que en el corriente 
año lleva dicha Corporación, se 
halla extendida una que copiada 
literalmente dice así:

«En la villa de Becil'a de Val
deraduey á nueve de Octubre de 
mil novecientos trece, siendo la 
hora señalada de las once en pun
to y previa especia! convocatoria 
hecha con la debida antelación, 
se reunieron en la Sala de sesio
nes de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. .Alcaide don 
Marcelino Castañeda Castañeda, 
los Sres. Concejales 1). Marcelino 
Castañeda Castañeda, l), Ulpiano 
Calderón Cembranos, D, Anasta
sio Calderón Fierro, D. Heraolio
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Fierro Castaneda, D. Julio Jular 
Pe H •4, D. Vidal Calvo Villagra y 
D. Nicasio Peila Jalár, y que 
constituyen mayoría del numero 
de que se compone este Ayunta
miento. Abierta por el Sr. Presi
dente la presente sesión extraor
dinaria, se manifestó por éste 
que el objeto de ella según la 
convocatoria expresa, era el de 
darles cuenta de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de fecha 30 de Septiembre últi
mo, inserta eu «Boletín» extraor
dinario de fecha tres del actual, 
.referente á declarar esta Corpora
ción las vacantes ordinarias y 
extraordinarias que hiyan de ser 
sometidas á da próxima renova
ción bienal de Concejales.

Dada lectura íntegra de preci
tada Real disposición, visto su 
contenido así como también el 
párrafo 1." del art. 45 do la vi
gente ley Municipal, acordi- 
rou per unanimidad declarar ser 
cuatro las vacautes ordinarias y 
ninguna extraordinaria; que de
ben ser sometidas á la próxima 
renovación bienal por correspon
der cesar á los señoras Concejales 
1) Marcedno C istañeda Castañe
da, l) Ulpiano Calderón Cem
branos, D. Anastasio Calderón 
Fierro y D. Julio Jular Peña, en 
rinde Diciembre próximo, por 
proceder su elección del año 1909 
5' haber tornado posesión como 
tales en 1.” de Enero de 1910, lo 
cual se hará público por medio 
de edicto de la Alcaldía, que se 
lijará en el sitio de costumbre de 
esta Casa Consistorial, remitión- 
dose certificación de esta acta al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia. Y siendo tste el único 
objeto de la presente sesión el 
Sr. Presidente la dió por termi
nada, firmáudola con los señores 
Concejales asistentes à ella, da 
todo lo cual yo el Secretario cer
tifico.—Marcelino Castañeda.—• 
Ulpiano Calderón.—-Anastasio 
Calderón. — Heraclio B’'ierro.— 
Julio Julár. — Vidal Calvo.—Ni
casio Peña.—'Herculiano Escude
ro, Secretario.—H^iy un sello de 
este Ayuntamiento.»

Concuerda lo anteriormente 
inserto bien y fielmente à la Jotra 
con su original al que me redero 
caso necesario, Y para que conste 
y sea remitida al limo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
de orden del Sr. Alcalde con su 
visto bueno y sellada con el de la 
Alcaldía, expido la presente en 
Becilla de Valderaduey á diez de 
deOctubre de mil novecientos tre
ce.—Hercuiiano Escudero.-V.^B.^, 
El Alcalde, Marcelino Castañeda.

¿iiimmcniisniii
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NuM. 3.186,
REQUISITORIA.

Platón Molinero, German, na
tural de Z<ratáD, de estado solte

ro, profesión jornalero, de 18 
años, hijo de Honorato y de Es
colástica, de estatura regular, 
ojos y pelo castaño, nariz regu
lar, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por el de
lito de robo, comparecerá en tér
mino de diez días, ante la Au
diencia provincial de Valladolid.

Núu. 3.187.

Platón Molinero, German, na
tural de Zaratán, de estado solte
ro, profesión ajustador, de 18 años, 
el cual es de estatura regular, 
pelo castaño, ojos idem, nariz lar
ga, moreno, que viste traje azul 
de tela de Mahón, botas negras y 
boina, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por ro
bo, comparecerá en término de 
diez días, ante la Circel de Va
lladolid, á fin de constituirse en 
prisión á disposición de S. E. la 
Audiencia provincial de la misma.

Núm. 3.218.
Guiferes, José, de profesión via

jante, domiciliado últimamente 
en Valladoli 1, comparecerá en tér
mino de seis días, ante el Juzga
do de instrucciónilel Distritode 
la Audiencia de esta Ciudad, (Se
cretaría del Licenciado Nuñez), 
para prestar declaración en causa 
por contrabando, instruida por el 
citado Juzgalo, bijo apercibi
miento de lo que haya lugar,

NuM. 3.185.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDICTO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hace saber: Que en cumpli
miento de exhorto del de igual 
clase de Villalón, dimanado de 
órden de la Superioridad, para 
hacer efectivas las costas impues
tas á la Sociedad «Chamorro y 
Menendez», en incidente de po
breza instruido por la misma, con 
D. Ramón Alcón, se saca á públi
ca subasta, por término de vein
te días, los bienes embargados á 
D. Angel Chamorro, como Ge
rente de dicha Suciedad, que ú 
continuación se deslindan, cuya 
subasta se celebrará en este Juz
gado el día veinticuatro de No
viembre próximo á las doce.

Bienes objeto de la subasta.
La mitad de una casa sita en 

la calle del Val de Valladolid, 
número nueve, que linda por su 
entrada á la derecha con casa de 
María Cruz Haeulet, por la iz
quierda otra de D. Pablo Benito, 
y por su accesorio con corral de la 
referida casa de D.“ María Cruz 
Haeulet, constando de planta ba
ja, principal y segundo, tasada 
dicha mitad de casa, en la canti
dad de siete mil ciento cincuenta 
pesetas. Í

Prevenciones.
1 .“ Para lomar parte en la 

subasta los licitadores deberán 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no sarán admiti
dos.

2 .® El título de propiedad de 
dicha mitad de casa, y el testi
monio de la certificación de car
gas se encuentran en la Secreta
ría del refrendante.

3 .® No S3 admitirá postura 
que no cubra por lo menos las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á diez de 
Octubre de mil novecientos tre
ce,—Francisco Zurbano.—El Se
cretario, Licenciado Pedro del 
Río.

NúM. 3.260.
Gallego, José, cuyo segundo 

apellido se ignora, domiciliado 
últimamente en se ignora, com 
parecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaria de D. Rafael Ruiz de 
la Cuesta, para recibirlo declara
ción en causa por contrabando 
de tabaco, instruida por dicho 
Juzgado, bajo apercibimisuto de 
que si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

NoM. 3.261.

Perez, Justo,cuyoseguodoape- 
liido no consta, domiciliado últi
mamente en se ignora, compare
cerá en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, 
Secretaria do D. Rafael Ruiz de 
la Cuesta, para recibirle declara
ción en causa por contrabando de 
tabaco, instruida por dicho Juz
gado, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el per
juicio á qu3 hubiere lugar.

NoM. 3.262.
E. Hernández, domiciliado úl

timamente en se ignora, compa
recerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrio de la Plaza de Valla
dolid, Secretaría de D, Rafael 
Ruiz de la Cueta, para recibirle 
declaración en causa por contra
bando de tabaco, instruida por 
dicho Juzgado, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

NüM. 3.240.
Fernandez Sardón, José, con 

el nombra tambien de Moisés, 
natural de Cubillas do Cerrato, 
albañil, de diez y siete años de 
edad, hijo de Maximino y Rufina, 
de estatura regular, pelo castaño 
oscuro, ojos castaños, nariz re
gular, color moreno, viste con 
arreglo á los de su clase en este 
país, sin ninguna cicatriz, domi
ciliado últimamente en Madrid,

Cuatro Caminos, calle Coraría 
número 15, procesado por estala 
á la Compañía del Ferrocarril del 
Norte por viajar sin billete ea el 
tren, comparecerá en el termine 
de diez dias ante el Juzígadode 
instrucción de Medina del Cam. 
po, á fin de emplazarle con h 
terminación del sumario en que 
se le ha procesado y en el que ha 
sido decretada su prisión^.

Medina del Campo 27 àe Octn. 
bre de IGIS.-^^EI Juez de instruo, 
cion, Félix Gazo.

Núm. 3.241.

Choren Gonzalez, Enrique, 
natural de Madrid, soltero, ce
rrajero, de quince años de edad, 
hijo de Florentino y Antonia, 
bautizado en la Parroquia de 
Chamberí, de estatura regular, 
pelo castaño claro, ojos azules, 
nariz regular, color blanco, viste 
con arreglo á los de su clase en 
este país, sin ninguna cicatriz al 
exterior, domiciliado últimamen 
te en Madrid, Paseo de Santa En 
gracia, número 137, procesado por 
estafa á la (’ompañia del Ferro
carril del Norte por viajar sin bi
llete en el tren, comparecerá en 
el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Medina 
del Campo á fin ile emplazarle 
con la terminación del sumario 
en que se le h^i procesado y en el 
que ha sido decretada su prisión.

Medina dei Campo 27 de Octu
bre de 1913.—El Juez de instruc
ción, Felix Gazo.

NÚM. 3.188.
OLMEDO.

CÉDULA DE CITACIÓN.

Martin Francisco, sin otros an
tecedentes, el que en 22 de No
viembre de 1905, escribió en Vi
llar de Cendias, unacartaque em
pieza así: «Mis queridos herma
nos» la cual en 25 de Mayo do 
1913, fuó encontrada á un hom
bre fallecido en íasinmediacionec 
de la lampistería de la Estación 
férrea de esta villa, comparecerá 
en ellérmino de diez días, ante el 
Juzgado á prestar declaración en* 
caminada á la identificación del 
cadáver.

Olmedo 25 de Octubre de 1913. 
—El Secretario, Andrés Amo.

NoM. 3.222.
CÉDULA -DE CITACION.

Camacho y Fraile, Francisco, 
hijo de Francisco y de Petronila, 
soltero, moldeador, de veintiún 
años, natural de Vilches, y do
miciliado últimamente en Alae
jos, provincia de Valladolid, com
parecerá dentro de diez días aa,t0 
el Sr. Juez de instrucción de 
Valdepeñas, para hacerle saberla 
petición fiscal en sumario qnese 
le sigue por estafa.

Valdepeñas á 2.5 de Octubre de 
1913.—El Secretario, Manuel Ro*

Icupreufca del Hospicio pro vi noií^»
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